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VISTOS:  
 
El Informe Nº 000123-2025-IRTP-OA.2 del Área de Logística de la Oficina de 
Administración; el Memorando N° 000162-2025-IRTP-OPP de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto; y el Memorando Nº 000052-2025-IRTP-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el numeral 15.1 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF (en 
adelante, TUO de la Ley), establece que cada entidad debe programar, en el cuadro de 
necesidades, los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse 
vinculados al Plan Operativo Institucional - POI, con la finalidad de elaborar el Plan Anual 
de Contrataciones – PAC. Además, establece que el PAC se publica en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la 
respectiva entidad; 
 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del TUO de la Ley dispone que el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios 
y obras, cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que 
se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento;  
 
Que, en el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF (en 
adelante, Reglamento) señala que el PAC es aprobado por el Titular de la Entidad o por 
el funcionario a quién se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento;  
 
Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento señala que la entidad debe publicar su 
Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere en 
su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a la aprobación del PAC o de sus modificaciones, e incluye la publicación del 
correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; 
 
Que, para efecto de la aprobación del PAC, el numeral 7.3.2 de la Directiva N° 002- 2019-
OSCE/CD sobre “Plan Anual de Contrataciones” aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 014-2019-OSCE/PRE y modificada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 213-2021-OSCE/PRE, señala que el PAC debe ser aprobado 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA;  
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Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000101-2024-IRTP-PE, de fecha 
26 de diciembre de 2024, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2025, del Pliego 116: Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú – IRTP;  
 
Que, el numeral 13.2 del artículo 13 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, en concordancia con el 
numeral 7.1.2 de la Directiva antes mencionada, establece que, a partir del Cuadro 
Multianual de Necesidades, las Entidades elaboran el Plan Anual de Contrataciones; 
  
Que, con fecha 15 de enero de 2025, el Área de Logística de la Oficina de Administración 
aprueba el Anexo 04 - Cuadro Multianual de Necesidades 2025-2027 de bienes, servicios 
y obras del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP;  
 
Que, mediante el Informe Nº 000123-2025-IRTP-OA.2 de fecha 21 de enero de 2025, el 
Área de Logística de la Oficina de Administración remite la propuesta de PAC del IRTP 
correspondiente al Año Fiscal 2025, precisando que el mismo ha sido elaborado en base 
al Cuadro Multianual de Necesidades de las diferentes áreas usuarias;  
 
Que, mediante Memorando 000162-2025-IRTP-OPP de fecha 21 de enero de 2025, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorga la disponibilidad presupuestal 
correspondiente;  
 
Que, a través del Memorando Nº 000052-2025-IRTP-OAJ de fecha 21 de enero de 2025, 
la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable la aprobación del 
PAC de la entidad para el presente año fiscal; 
 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en literal a) del numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 000103-2024-IRTP-PE se delega en la Oficina de 
Administración del IRTP, la facultad para aprobar el PAC y sus modificatorias;  
 
Que, en este sentido, resulta necesario aprobar el PAC del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú -IRTP correspondiente al Año Fiscal 2025; 
 
Con el visto bueno del Área de Logística de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF; y su Reglamento, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; la Directiva N° 002- 2019-OSCE/CD 
sobre “Plan Anual de Contrataciones” aprobada mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 014-2019-OSCE/PRE; y la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000103-
2024-IRTP-PE; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú - IRTP, correspondiente al Año Fiscal 2025, el mismo que en Anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.  
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Artículo 2.- Disponer que el Área de Logística de la Oficina de Administración, efectúe 
la publicación del Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú – IRTP, correspondiente al Año Fiscal 2025, y el presente documento 
de aprobación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en el 
plazo máximo de cinco (05) días hábiles siguientes a su aprobación.  
 
Artículo 3.- Disponer que el Área de Logística de la Oficina de Administración, ponga el 
Plan Anual de Contrataciones del IRTP correspondiente al Año Fiscal 2025, a disposición 
del público interesado en revisarlo y adquirirlo, a costo de reproducción, en su local sito 
en la Av. Paseo de la República Nº 1110, Tercer Piso, distrito de Cercado de Lima.  
 
Artículo 4.- Disponer que la Oficina de Informática y Estadística realice la publicación de 

la presente Resolución y del Plan Anual de Contrataciones del IRTP, correspondiente al 

Año Fiscal 2025, en la sede digital del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú 

(www.gob.pe/irtp).  

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 

Firmado por 
LUIS LIZANDRO SALAS ASTORGA 

JEFE 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

Para generar el archivo XML para el SEACE Presione CTRL + Q En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda

DEPA PROV DIST

1 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
75 - Concurso Público 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE MEDICIÓN ELECTRÓNICA DE AUDIENCIA 

DE TELEVISIÓN DE LIMA MÁS 6 CIUDADES (PIURA, 

TRUJILLO, CHICLAYO, AREQUITA, CUSCO Y 

8014150200228500 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 844889.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

2 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplif icada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE SOLUCIÓN DE 

PROTECCIÓN AVANZADA ANTI-MALWARE Y ANTI-

RANSOMWARE

8111181100361430 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 250000.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

3 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
75 - Concurso Público 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE INTERNET Y TRANSMISION DE DATOS 8312170300354136 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 851825.19 15 01 01 00 3 - Marzo 381 - Sin Modalidad

ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

4 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplif icada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA 

TRANSPORTE DE LA SEÑAL DE TV ENTRE LA SEDE 

CENTRAL DEL IRTP CON LA ESTACIÓN DEL MORRO 

SOLAR.

7215160200230518 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 77484.00 15 01 01 00 3 - Marzo 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

5 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplif icada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE INTERCONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA 

ENTRE LAS CIUDADES DE CUSCO, HUANCAYO, 

PIURA, TRUJILLO, AREQUIPA CON LA CIUDAD DE 

LIMA Y VICEVERSA

7215160200230518 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 84383.50 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

6 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplif icada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SOPORTE TECNICO ESPECIALIZADO 

PARA EL SISTEMA DE GESTION DE CONTENIDOS DEL 

ARCHIVO PROFUNDO DE PRENSA Y TELEVISION DEL 

IRTP

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 160000.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

7 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplif icada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SOPORTE TECNICO ESPECIALIZADO 

PARA EL SISTEMA DE GESTION DE CONTENIDOS DEL 

ARCHIVO HISTORICO DEL IRTP

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 99710.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

8

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE 

TÉCNICO DE FÁBRICA PARA EL SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN DE GRABACIÓN DE SEÑALES EN VIVO, 

GESTIÓN Y TRANSCODIFICACIÓN DE CONTENIDOS 

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 111940.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

9

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

75 - Concurso Público

2 - SERVICIOS - 0 - NO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE 

TÉCNICO DE FÁBRICA PARA EL SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MARCA AVID O 

EQUIVALENTE

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 510232.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

10

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE 

SOFTWARE PARA LAS GERENCIAS DE TELEVISIÓN, 

RADIO Y OCII

8111250100375156 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 127088.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

11

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO DE FÁBRICA PARA 

LA LIBRERÍA DIGITAL LTO T-950 DE PRENSA, 

TELEVISIÓN Y CANAL IPE DE LA MARCA SPECTRA 

LOGIC O EQUIVALENTE

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 133613.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

12

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO DE FÁBRICA PARA 

LA LIBRERÍA DIGITAL LTO T950 DEL ARCHIVO 

HISTÓRICO DEL IRTP DE LA MARCA SPECTRA LOGIC 

O EQUIVALENTE

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 135641.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

13

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE FABRICA PARA 

EL SISTEMA DE EMISION DE PROGRAMAS DEL IRTP 

MARCA EVS O EQUIVALENTE

8111181100255377 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 267860.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

14

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA ENTRE 

A CIUDAD DE IQUITOS CON LA CIUDAD DE LIMA Y 

VICEVERSA

7215160200230518 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 43000.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

15

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada

2 - SERVICIOS - 0 - NO
LICENCIA PARA EXPANSION DE 150 SLOTS PARA 

LIBRERÍA T950 DE PRENSA Y TELEVISION
8111180500375857 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 110000.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad

ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

16

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplif icada 1 - BIENES

- 0 - NO

ADQUISICIÓN DE CINTAS LTO-7 Y LTO-8 

CERTIFICADAS POR EL FABRICANTE DE LIBRERÍAS 

LTO, MARCA: SPECTRA LOGIC O EQUIVALENTE

4320200200207140 40 - Unidad 1.00 1 - Soles 115000.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

17

1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección

82 - Licitación Pública 1 - BIENES

- 0 - NO

ADQUISICIÓN DE APARATOS DE LUMINARIA PARA 

LOS ESTUDIOS DE TELEVISIÓN DE LA SEDE CENTRAL 

DEL IRTP.

3911154400361005 40 - Unidad 1.00 1 - Soles 578416.00 15 01 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
ÁREA DE 

LOGÍSTICA 
0 - SI

CÓDIGO 

ÚNICO DE 

INVERSIÓN 

(PRINCIPAL)

TIPO DE 

MONEDA
TIPO DE COMPRA O SELECCION

116: INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL PERÚ

DESCRIPCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

ANTECEDENTE

ENTIDAD 

CONVOCANTE DE 

LA COMPRA 

CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO 

ENCARGADO DE 

LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 

BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM

(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD
 N. 

REF

Ítem 

Único - 

Relació

n de 

ítem

TIPO DE PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACIÓN

 N. 

ÍTEM

¿TIENE AN-

TECEDENTE?
TIPO

IRTP 513

RESOLUCION OFICINA DE ADMINISTRACIÓN N° 000009-2024-IRTP-OA

20338915471

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN

001977-INSTITUTO NACIONAL DE RADIO, TELEVISION DEL PERU

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS A CONTRATAR

UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 

PAC POR 

LAS 

FUERZAS 

ARMADAS

TIPO DE 

CAMBIO

VALOR ESTIMADO DE 

LA CONTRATACIÓN

FECHA 

PREVISTA DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN
OBSERVA-

CIONES

2025
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